
CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

CORRECCION de errores a la Orden de 25
de mayo de 2001, por la que se modifica la
autorización concedida al centro privado de
Educación Secundaria «Paideuterion», de
Cáceres, en la etapa de Bachillerato.

Advertido el error material en la Orden de 25 de mayo de 2001,
de modificación de la autorización concedida al centro privado de
Educación Secundaria «Paideuterion» de Cáceres publicada en el
D.O.E. n.º 66, de 9 de junio, se procede, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.º2 de la Ley 30/1992, a efectuar la
oportuna rectificación:

En la página 6.339 donde dice:
«Enseñanzas autorizadas:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: Ocho unidades (cuatro de primer ciclo y cuatro de se-
gundo ciclo).

b) Bachillerato.–capacidad ocho unidades:
–Cuatro en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.
–Cuatro en la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Sa-
lud.»

Debe decir :
«Enseñanzas autorizadas:
a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: ocho unidades (cuatro de primer ciclo y cuatro de se-
gundo ciclo).

b) Bachillerato.–capacidad cuatro unidades:
–Dos en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.
–Dos en la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Sa-
lud.»

Y donde dice:

«TERCERO.–La presente modificación de autorización surtirá efec-
tos a partir del curso académico 2001/02. El centro queda obliga-
do al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la opor-
tuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los da-
tos que señala la presente Orden.»

Debe decir :

«TERCERO.–La presente modificación de autorización surtirá efec-

tos a partir del curso académico 2000/01. El centro queda obliga-
do al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la opor-
tuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los da-
tos que señala la presente Orden».

Mérida, a 21 de junio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 25 de junio se 2001, por la que
se resuelven los expedientes de suscripción o
renovación de Conciertos Educativos para el
curso académico 2001/2002 en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 12 del Estatuto de Autonomía de Extremadura estable-
ce que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su ex-
tensión, niveles y grados, modalidades y especialidades de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza no
universitaria, establece en el término B) las funciones de la Admi-
nistración del Estado que asume la Comunidad Autónoma, entre las
que se encuentra la convocatoria, tramitación y resolución de los
expedientes para la formalización de conciertos educativos, así co-
mo su control y posible revocación, de acuerdo con las normas
básicas establecidas por el Estado.

De conformidad con el artículo 1.3 del Decreto 2/2001, de 9 de
enero, por el que se dictan las normas para la aplicación del Régi-
men de Conciertos Educativos a partir del curso 2001/2001, así
como los artículos 3, 24 y 46 del Real Decreto 2377/1985, de 18
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Bá-
sicas sobre Conciertos Educativos, corresponde al Consejero de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología resolver el procedimiento para la apli-
cación del régimen de conciertos educativos en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Con fecha de 13 de enero de 2001 se publica en el Diario Oficial
de Extremadura la Orden de 11 de enero, por la que se convoca
la suscripción y renovación de los conciertos educativos para el
curso académico 2001/02, el cual inicia un nuevo periodo cuatria-
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nual, de conformidad con el artículo 6 del Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre.

Vistos los expedientes de suscripción o renovación de conciertos
educativos, una vez valoradas las alegaciones presentadas por los
interesados, emitido informe favorable de fiscalización por la Inter-
vención de la Junta de Extremadura y a propuesta del Director
General de Ordenación, Renovación y Centros, 

D I S P O N G O

PRIMERO.–Aprobar la suscripción y renovación de los conciertos
educativos en los centros privados que se relacionan en los Anexos
de la presente Orden, con efectos desde el comienzo del curso
académico 2001/02, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

SEGUNDO.–La presente Orden consta de los Anexos I y II para las
provincias de Badajoz y Cáceres, respectivamente. En cada Anexo se
reflejan las unidades que se conciertan en los distintos centros pa-
ra el curso 2001/02, relacionados en los niveles educativos con-
templados en el artículo 2.º del Decreto 2/2001:
–Educación Primaria.
–Educación Secundaria Obligatoria.
–Bachillerato, Ciclos Formativos de Grados Medio y Superior, Pro-
gramas de Garantía Social.
–Educación Especial (Infantil, Básica Obligatoria, Programas de
Transición a la Vida Adulta y Programas de Garantía Social) .

TERCERO.–De conformidad con el artículo 9.º de la Orden de 11
de enero de 2001, la formalización de los conciertos se efectuará
en documento administrativo ajustado a los modelos aprobados
por esta Consejería y publicados en el Diario Oficial de Extrema-
dura. La firma del documento administrativo corresponde, por par-
te de la Administración educativa, a los Directores Provinciales en

Badajoz y Cáceres de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Junta de Extremadura; por parte de los centros corres-
ponde a los titulares de los mismos, en caso que la titularidad co-
rresponda a una persona jurídica, la firma corresponde a quien os-
tente la representación legal de la misma.

CUARTO.–Los centros privados concertados deberán cumplir con las
obligaciones específicas y demás especificaciones establecidas en el
Decreto 2/2001, de 9 de enero, por el que se dictan las normas
para la aplicación del Régimen de Conciertos Educativos a partir
del curso académico 2001/02, así como en el resto de la normati-
va, estatal o autonómica, que le sean aplicables.

QUINTO.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Ex-
tremadura en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 25 de junio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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